
RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

_______________________________________________________________ 

Fusagasugá Cundinamarca, veintitres (23) de enero de dos mil 
veintitrés (2023). 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 24/01/2023 

 
 
Ref.  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Rad.  25290-31-12-002-2017-00143-00 
 
Obedézcase y cúmplase, lo dispuesto por el Superior quien confirmó 
la sentencia proferida en esta instancia la sentencia de fecha 14 de 
agosto de 2020 mediante providencia del 13 de septiembre del año 
2022. 
 
Por secretaría liquídense las costas de primera instancia ante la no 
condena en segunda instancia. 
 
 
Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 


